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tituida en T~bunal disciplinario, la sJmcjón de las mismas, -que
podrá consistir én descuento, de puntoS para la calificación
final del curso, pérdida. del mismo o separación definitiva de
l,a Escuela.

TITULO SEXTO

De las becas y matriculas gratuitas

Art. 44. La Escuela podrá establecer becas con objeto de
auxiliar económicamente a ras interesadas que aspiren 'a cur
Sal los estudios de Ayudante Técnico Sanitario, que reúnen las
siguientes condiciones:

al Estar matriculact"acomo alumna de la Escuela;
bl Carecer de, recursos a, - al tnl;lnO,S, no contar con los SU~

ficientes para cursar normalmtmte-' sus estudios. ..
dEstar considerada como alumna de relevante aplIcacIón.
d) Observar una buena conducta.

Art.45. La Escuela anunciará la -concesión de becas opor~

t'unamentEAy la forma en gue las. alumnas deberán soli.citarlas
y, previa in-coación de los oportunos exp~ientes indivIduales,
la Junta Rectora determinará sobre quien deben recaer los
bendidos 'de la beca.

Art. 6. Al inicio de cada año académico se concederá ~l
numero de matrículas gratuitas que se considere oPIDrtuno y
cU'yos beneficios serán adjudicados, previa petición de las inte
resadas, por la Junta Rectora después del examen de los ex
pedientes personales, o investigación pertinente.

ORDEN de 27 de septiembre ·de 197~ por laque
se autoriza a la Facultad de Derecho de San Se~
basttán la aplicar los planes de estudios vigentes
en la Facultad de '~erecho de Valladolid.

Ilmo.' Sr.: Vista la propuesta elevada por la Facultad de De~
recho de San. Sebastián de la Universidad' de Valladolid y el
informe favorable de la Junta de la mencionada Facultad,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Facultad de Dere
cho' de San Sebas-tián de laUniverstped de Valladolid a aplici.r·.
gradualmente a pª,rtir del curso 1972~1973 el Plan de Estudios
vigente en la Fac1Íltad de Oerecho de Valladolid. hasta la defi
nitiva implantación con ,carácter general de los nuevos planes
de estudios. l

Lo digo aV. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. '
Madr¡d, 21" de septiembre de '1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidacies. e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por la que

..6e aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
térmíno municipal (:te Férez, provincia de ·Albacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidppara. la clasificación
de las vías pecuarias del término· munic1pal de Férez, pTO..yincia
de Albacete,en el que no Sé ha formulado reclamación ° pro
testa alguna. durante su ~xposición púqUta,· sien~o favorables
cuantos tnformes' se emitiéron y habiéndose cumplido todos los
requisitos legales de tramitación.

.- Vistos los á[ticulos 1.0 aL s.tI.. 5.!! 8112 'y 23 del Regla:mento
de -Vi",s Pecuarias, de 23 dejdi,ciembre..de 1944, en· relación 'con
10&1 pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de Jull0 de 1958" . ) -

Este Minif¡t.erio, .dé acuerdo con .la propuesta del. Instituto
Nacional para la Conservación de, la Naturaleza, e informe de
la Asesoría "Jurídica, ha resuelto:

Primeró.~AprobaX'la clasificación de las vías, pecuarias exis
tentes en el término municipal de Férez, provincia de Albace·
te, "por la que se considera:

VÚlS pecuarias necesarias

Y,eradade lIeUfn; primer tramo: anchura, 20,89 metros, cOw

rrespondiendoa: este término la mitad de dicha anchura; se-__
gundo tramo: anchura, 20,89 metros.

Vereda _de~lche de la SieITa: Anchura, 20,~9 ,metres..
El :recorrido, dirección, superficie y .demás caractetisticas de

las antedichas vía~ pecuarlasfigura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola. del Estado don Aposto
de Haro Martinez" cuyo contenido- se tendrá presente en todo
cuanto les afecta; . .

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográficas" paso por zonas urbanas, alteraciones por el .trans~
curso. del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derechó
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vias Pecm~rias,

su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
• deslinde.

Segundo.~Esta: Resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. y en el d5 la provinoia para· gelleral cono~
cimiento agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer. recurso' de reposición pre~
vio' al contencioso-adminis,trativo, en. la forma, requisitos y pla
zos señalados. en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de -17 de julio de 1958, en armonía-- con el ar
tículo 52 y ·siguientes de la. Ley de 27' de diciembre de 1956
reguladora de 'la jurisdicción Contencios,o-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años: '
'Madrid, 27 de septiembre 'de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para l~ Conservación
. de la Naturaleza.

ORDEN. de 27 de septiembre de 197a---- por la. ,que
se aprueba la modificación de la clasificación de '.
las vías' pecuarias existentes en el térmtno munici
pal de Mondejar, provít:l-Cia de 'Guadrtlajata.

Ilmo. Sr.:- Visto el exp~diente seguido para la modificación
de la clasificación de 16'9vías' pecuarias. -existentes en el terw

mino municipal de Mondéja-r, provincia. de CuadalaJa,rQ, en.el
que no sE! ha formulad,.o rechímación--o protesta alguna duran w

te su exposición al público, siendo favorables cuantos informes
se emitieron y habiéndose cumplido todos 10srEl.tl.uisitos higa~
les de tramitaCión.

Vistos los articulos 1.0 al 3.~, '5.0 al 13 y; 23. del ReglR1'llento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1Q4.4, en relación con

'los pertinentes de: la 'Ley de ProcedimientoAdmini~trat1vo,

de' 17 de julio de 195a, . ,
Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del [nstituto

Nacional para la Conservación de la Naturafeza, e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: .

Prlmero .....·Aprobar ]a ·moa1ficación 'de la clAsificación de las
vías pec;;:uarias. existentes en el término municipal de Mohdéjar,
provincia de Guadalajara, por la que' se considera:

Vias pecuarias. necesarias

Cordel de las-Merinas: Anchura, 37,81 metros, co-rrespondJen
do a este término la mitad. de dicha anchura.

El reeon::ido, dirección, superficie y demás car~~rfsticas de
la antedicha VÍa .pecuao.a figura en el proyecto, de clasificáciÓD
redactado por el Perito ABtícola del Estado don.LU\e González~'
Carpio Almazán,cuyo'contenido se tendrá wesenteen todo
cuanto le afectE). •

Segundo.-Esta Resolución, que. se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.. yen el de la provinciá para ·:general cono
cbniento, agota, la vía, gllbemativ.8,pudlen~olos que $8 consiw

deren afecta40s por ella mterponer re,curso eteieposición. previo
al contencioso:adminlstrativo, en lat'orma. requiSitos y plazos
señalados en elarUculó--126,de la Ley de Procedimiento Aijmi
nistrativo, en armonta. con el. articulo. 52 Y siguient.es. de la. Ley,
de, 27 de diciembre de 1956 reguladora de ·Ia jurisdicción con~

tencioso-administrativa.

Lo que ,comunico a, V. 1. para su conocimiento y efect.ce;
Dios gUarde a V. L muchos añO$:.
Madrid, 27 de septiembre de 1972.-P. D., el· Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil. ~

Ilmo. Sr. Director del Instituto Naciona-lpara 1!, Conservación
de la Naturaleza..

CORRECCION de erratas de lá Orden de 9 de ,'sep
tíembre de 1972 parla que se prohtbe la caza ma
yor en los terrenos de aprovechamiento cinegético
común en los tlfrmtnos muntctpaJes indu!dos en
el Pro:vecto de Ley -de creación de· trece nuevas
Reservas Nacionales de Caza. . ~

Padecido error en la ~nserci6n de la- mencionada Orden, pu~ -,
bUcada en' el «Boletín Oficial del Estado.. número 237, de fecha
3 de octubre de 1972, páglnas 1..7650 y 17651, se transcribe a
cop.tinuMión la oportuna rectificaci6n:

En el apartado segundo, donde ·diCJe: eSe facilita a los Jefes
provinciales de:! leona, ..• , debe decir: «Se faculta $. l()s, Jefes
provinciales dél IC:0rta.'.... '


